RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005204 , Ent. N°6058/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 5/2015, convocada para adquisición de equipamiento informático con destino a dicha Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente, el objeto de dicho llamado se adjudicó a la firma Nisul S.A. de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Item 1: 320 unidades, opción “sin sistema operativo” a un precio unitario de U$s 438, total U$S 140.160 CIF Montevideo y 130 unidades, opción “con sistema operativo” a un precio de U$S 563, total U$S 73.190. Total Item 1: 213.350; y 
b) Item 2: 500 monitores LED (opción básica) a un precio de U$S 102, total U$S 51.000;

2) que el monto total adjudicado a la citada empresa ascendió a la suma de U$S 264.350 CIF Montevideo, más U$S 5.287 (2% gastos de importación);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de agosto del 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 264.350 CIF Montevideo, más   U$S 5.287 correspondiente al 2% por concepto de gastos de importación, a favor de la firma Nisul S.A.;
4) que en esta oportunidad, se remite:

4.1) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro del Interior, por el cual se dispone, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, ampliar en un 100% el objeto de la Licitación Pública Nº 5/2015, según el detalle descripto en el Resultando 1) de dicho proyecto;

4.2) Nota suscrita por la firma Nisul S.A., de 23 de octubre de 2015, por la que expresó su conformidad a la ampliación de la contratación, manteniendo los precios originalmente cotizados;

4.3) Documento Etapas del Gasto: Afectación 001745 de 28.10.2015, con cargo al Inciso 04 “MI”, UE 001 “Secretaría”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Proyecto 972, ObjGas 323, Auxiliar 000, TM 00, TC 3 “Equipos de informática”, por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el referido Ministerio, la intervención del gasto de U$S 264.350 CIF Montevideo, más U$S 5.287 (2% gastos de importación), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.  
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